RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000363, Ent. N° 259/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Llamado a Licitación Pública Nº 1/2014 convocada por el Hospital de Rocha, para proveer un servicio de limpieza para ese Centro Hospitalario por una cantidad estimada de hasta 4960 horas mensuales, por el Ejercicio 2015; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de noviembre de 2014, se presentaron las Firmas: Onamérica S.A. (Mega Servicios) y Dibaris S.A.  (CESEM);       
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de la mejora de ofertas prevista en el Artículo 66 del TOCAF, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, teniendo en cuanta precio, antecedentes y antigüedad en el ramo, aconseja adjudicar a Onamérica S.A. (Mega Servicios), por un monto total de $ 11:613.424 IVA incluido, actualizable según la cláusula 6ª  del Pliego Particular;
3) que consta Proyecto de Resolución del Sub-Director del Hospital de Rocha en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 13 de enero de 2015, adjudicando el Llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora,  por el período 2015, desde la notificación del acto al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015;
4) que no consta información contable y se deja constancia del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en A.S.S.E., la intervención del gasto total de hasta      $ 11:613.424 IVA incluido y actualizable según la Cláusula 6 del Pliego Particular que rigió el Llamado, a favor de la empresa Onamérica S.A. (Mega Servicios), previo control de su afectación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que dicha Resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

2) Téngase en cuenta que, en lo sucesivo, la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a adjuntar información contable con Grupo de imputación y su disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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